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Anexo N°. 4
Estados de Alerta

Alerta Nivel de riesgo 
meteorológico

Descripción
(Ley 602, Gestión de 

Riesgos, 2014)

Acciones y Responsables
(Ley 602, Gestión de Riesgos, 

2014)
Verde No existe ningún riesgo me-

teorológico ni hidrológico.
Cuando aún no ha ocurri-
do el evento adverso y se 
considera una situación 
de normalidad.

Ministerios e instancias encargadas 
de ADE, los GAD y GAM cumplen 
actividades de mantenimiento, re-
paración de infraestructura y equi-
pos; capacitación permanente al 
personal; campañas de concienti-
zación e información a la población

Amari-
lla

Este nivel no amerita la emi-
sión de boletín de aviso de 
alerta, pero debe ser consi-
derado por los técnicos y res-
ponsables que reciben los 
pronósticos meteorológicos.
No existe riesgo meteoro-
lógico para la población en 
general, aunque si para al-
guna actividad concreta.

Cuando la proximidad de 
la ocurrencia de un evento 
adverso se encuentra en 
fase inicial de desarrollo o 
evolución.

Los COE de cada nivel territorial 
debe reunirse para evaluar los po-
sibles efectos.
Ministerios e instancias encargadas 
de ADE, los GAD y GAM deben revi-
sar y adecuar sus Planes de Emer-
gencia y Contingencia de acuerdo 
a metodologías y protocolos esta-
blecidos, según sus competencias.

Naran-
ja

Existe un riesgo meteoroló-
gico importante (fenóme-
nos meteorológicos e hidro-
lógicos no habituales y con 
cierto grado de peligro para 
las actividades usuales).

Cuando se prevé que el 
evento adverso ocurra y 
su desarrollo puede afec-
tar a la población, medios 
de vida, sistemas produc-
tivos, accesibilidad a servi-
cios básicos y otros.

Se deben activar mecanismos de 
comunicación y difusión a las po-
blaciones susceptibles de ser afec-
tados por los riesgos potenciales o 
latentes y los protocolos a seguir en 
caso de presentarse situaciones de 
desastres y/o emergencias.
Miembros de los COE en los dife-
rentes niveles deberán operativizar 
de manera inicial y previsoria los 
recursos y personal previstos en su 
planificación operativa anual y pre-
supuesto institucional, necesarios 
para la atención de acuerdo a pro-
cedimientos regulares.

Roja El riesgo meteorológico 
o hidrológico es extremo 
(fenómenos no habituales 
de intensidad fuerte y ex-
cepcional, con un nivel de 
riesgo muy alto para la po-
blación).

Cuando se ha confirmado 
la presencia del evento ad-
verso y por su magnitud o 
intensidad puede afectar y 
causar daños a la población, 
medios de vida, sistemas 
productivos, accesibilidad, 
servicios básicos y otros.

Se debe activar los COE en los dife-
rentes niveles y ejecutar los Planes 
de Contingencia y recomendar a 
las diferentes instancias responsa-
bles de las declaratorias de desas-
tres y/o emergencias, considerar de 
forma inmediata la pertinencia de 
la declaratoria de emergencia.

Fuente: Elaboración Proyecto DIPECHO VIII CARE - CAHB, Guía operativa de coordinación y articulación para la atención de 
desastres y/o emergencias (2014)
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Anexo N°. 5
Niveles de Emergencia y/o Desastre

Nivel Descripción Capacidad de respuesta
(Ley 602, Art. 39, 2014)

Competencia de 
Intervención (Ley 602, 

Art. 39, 2014)
Uso de recursos de 

Nivel

I Evento de mag-
nitud menor y de 
efecto localizado. 

Atención de emergencia
Capacidades municipales 
suficientes.

GAM coordina y articu-
la respuesta 

Municipal presu-
puestados para 
emergencias.

II Evento de afecta-
ción extendida a 
varios sectores del 
municipio. 

Declaratoria de Emergen-
cia Municipal 
Capacidad municipal económi-
ca y/o técnica suficiente para 
atender el territorio afectado.

GAM coordina y articu-
la respuesta

Municipal adiciona-
les a los presupues-
tados para emer-
gencias, sin exceder 
su capacidad.

III Evento de gran 
impacto en el o 
los municipios.

Declaratoria de Desastre 
Municipal 
Capacidad municipal econó-
mica y/o técnica rebasada.

GAM solicita apoyo del 
GAD que previa evalua-
ción definirá su inter-
vención

Municipal adicionales a 
los presupuestados para 
emergencias y/o Depar-
tamental presupuesta-
dos para emergencias.

Declaratoria de Emergen-
cia Departamental 
Capacidad económica y/o 
técnica de uno o más muni-
cipios rebasados.

GAD coordina y articu-
la con el/los GAM me-
diante protocolos de 
coordinación e inter-
vención

Departamental adi-
cionales a los pre-
supuestados para 
emergencias.

IV Evento de afecta-
ción extendida en 
el o los departa-
mentos. 

Declaratoria de Desastre 
Departamental 
Capacidad departamental 
económica y/o técnica reba-
sada.

GAD solicita apoyo del 
Gobierno Central que 
previa evaluación defi-
nirá su intervención

Departamental adi-
cionales a los presu-
puestados para emer-
gencias y/o Nacional 
presupuestados para 
emergencias.

Declaratoria de Emergen-
cia Nacional 
Capacidad económica y/o 
técnica de uno o más depar-
tamentos rebasados.

Gobierno Central, a través 
del VIDECI coordina y ar-
ticula con el/los GAD me-
diante protocolos de coor-
dinación e intervención

Nacional adiciona-
les a los presupues-
tados para emer-
gencias.

V Evento de gran 
magnitud en el 
territorio nacional

Declaratoria de Desastre 
Nacional Capacidad econó-
mica y/o técnica del Estado 
rebasada.

Gobierno Central, a 
través del VIDECI coor-
dina y articula la asis-
tencia externa inter-
nacional

Nacional adicionales 
a los presupuestados 
para emergencias y/o 
Asistencia externa in-
ternacional.

Fuente: Elaboración Proyecto DIPECHO VIII CARE - CAHB, Guía operativa de coordinación y articulación para la atención de 
desastres y/o emergencias (2014))

Las Autonomías Indígena Originario Campesinas se declaran en Emergencia cuando con 
su propia capacidad económica y/o técnica puedan atender el territorio afectado. Cuando 
su capacidad económica y/o técnica sea rebasada se declararán en Desastre; situación en la 
que se requerirá asistencia del nivel que corresponda (Ley 602, Art. 39, 2014).
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN INTERNA DEL COEM

Fecha de
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

RECEPCIÓN, ANALISIS Y VERIFICACION DE LA INFORMACIÓN

Protocolo Nº:
P-01

Propósito:

Determinar los procedimientos para efectuar la recepción, análisis y verificación de los datos recibidos u 
obtenidos.

Responsable:

Área de comunicaciones

Proceso:

1) Recepcionar información sobre el evento adverso.

2) Solicitar datos de la persona que brinda información (nombre, teléfono, dirección, tipo de evento ad-
verso, lugar donde se desarrolló, tiempo transcurrido, entre otros)

3) El área estratégica (de comunicaciones), haciendo uso de los medios disponibles, agotará esfuerzos 
para verificar los datos reportados, estableciendo el enlace con autoridades locales, organismos y de-
pendencias públicas y privadas correspondientes.

4) Documentar el proceso de verificación de información en el libro de partes. 

5) Al confirmar la información, comunicarla al Director y Coordinador del COEM y al SAT.

6) Mantener monitoreo constante. 

Observaciones:

- El proceso de verificación, deberá ser realizado en el menor tiempo posible.
- Todos los datos obtenidos y/o reportados por el área de comunicación y que luego del proceso de veri-

ficación hayan sido desestimados por carecer de veracidad o de mayores elementos, pasarán al archivo.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN INTERNA DEL COEM

Fecha de 
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

PROCESO DE INFORMACIÓN Y RETROALIMENTACION

Protocolo Nº:
P-02

Propósito:

Determinar los procedimientos para efectuar la recepción, análisis y verificación de los datos recibidos u 
obtenidos.

Responsable:

Área estratégica (de comunicaciones)

Proceso:

1) Al activarse el COEM todas las comisiones realizarán un informe inicial, sobre el estado de situación 
organizacional.

2) En el transcurso de la ADE cada comisión elevará un informe de comisión al Coordinador del COEM, 
proporcionando información relacionada con las acciones de respuesta, necesidades y brechas exis-
tentes.

3) El Coordinador deberá leer con atención cada uno de los informes a fin de interpretar y seleccionar la 
información que deberá consignarse en el informe de situación municipal.

4) El Coordinador analiza la información remitida, atiende las solicitudes de las comisiones y prepara un 
informe de situación consolidado del municipio, el mismo es remitido al Director del COEM.

5) El Director del COEM analiza la información y remite al Presidente del COEM para la toma de decisio-
nes políticas, estratégicas y operativas.

Observaciones:

La frecuencia de los informes de comisión varía de acuerdo al tipo de evento adverso, nivel de alerta, o 
situación de emergencia o desastre.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN INTERNA DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

TOMA DE DECISIONES POLITICO ESTRATEGICAS

Protocolo Nº:
P-03

Propósito:

Establecer los pasos para la toma de decisiones político estratégicas

Responsable:

Director COEM

Proceso:

1) El Director recibe, analiza y valida el informe de estado de situación del municipio.

2) Realiza una presentación o Alcalde municipal sobre la situación actual.

3) Recomienda las acciones operativas a seguir para la atención del evento adverso.

4) El Alcalde en reunión con los Secretarios municipales (COMURADE) y el Director del COEM toma decisio-
nes político estratégicas para realizar las operaciones de respuesta.

5) Se instruye al Coordinador la ejecución del plan operativo de respuesta.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN INTERNA DEL COEM

Fecha de 
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

TOMA DE DECISIONES OPERATIVAS

Protocolo Nº:
P-04

Propósito:

Facilitar el proceso de análisis de la situación para las operaciones de respuesta.

Responsable:

Todas las comisiones y Coordinador COEM

Proceso:

El Coordinador con los responsables de comisión analizan las líneas de operación establecidos en el área 
ejecutiva (de decisiones político-estratégicas), para realizar las siguientes acciones: 

1) Planificar la ejecución interinstitucional (por comisiones) para dar respuesta a las necesidades deriva-
das del evento, por medio de una adecuada identificación y priorización de los problemas.

2) Analizar la finalidad del apoyo de las operaciones de respuesta con base en lo que se está ejecutando 
en los CLEs, COEB o comunidades. 

3) Revisar las acciones desarrolladas en el municipio en cuanto a la coordinación de las operaciones de 
atención y la respuesta a las necesidades derivadas del evento. 

4) Verificar el equipamiento  necesario para la intervención del evento adverso.
5) Identificar prioridades para la atención del evento adverso.
6) Desplazar al equipo interinstitucional de las comisiones al territorio afectado para la atención del even-

to adverso.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN EXTERNA DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

INFORMACION AL NIVEL DEPARTAMENTAL Y NACIONAL DE GOBIERNO

Protocolo Nº:
P-05

Propósito:

Determinar el procedimiento para informar el resultado de las operaciones al nivel departamental y cen-
tral de gobierno.

Responsable:

Coordinador COEM

Proceso:

1) El Coordinador solicita a cada comisión del COEM la información técnica de las acciones realizadas.

2) Procede a analizar la información y a evaluar el impacto de las acciones en cada una de las áreas de 
intervención. 

3) Con toda la información anterior se procede a elaborar el informe de situación municipal. 

4) Se remite al Director del COEM para retroalimentación y validación. 

5) El Director envía el informe de situación al Alcalde para su difusión al nivel departamental y central de 
gobierno. 

6) El Alcalde a través del área de comunicación e información remite informe a los niveles departamental 
y nacional.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN EXTERNA DEL COEM

Fecha de
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

INFORMACION A MEDIOS DE PRENSA

Protocolo Nº:
P-06

Propósito:

Facilitar a los medios de comunicación información oportuna y veraz sobre el evento y las acciones del 
COEM.

Responsable:

Área de comunicación e información

Proceso:

1) El área de comunicaciones e información deberá recabar toda la información disponible sobre el evento 
adverso.

2) Informar a:
a) Coordinador COEM
b) Director COEM
c) Presidente COEM

3) Informar a la dirección de comunicación para coordinar:
a) La programación en su agenda.
b) Su asistencia para cubrir la actividad con equipos de filmación.
c) La posibilidad de realizar una conferencia de prensa durante la actividad o días antes para invitar 

a la población a participar si es abierta al público y organizada por el COEM.
4) Organizar la conferencia de prensa

a) Informar al Presidente o Director del COEM como Vocero Oficial la fecha, hora y lugar donde se 
realizará la conferencia.

b) Preparar la nota de prensa para distribución, de acuerdo a formato establecido
5) Convocar a los medios de comunicación.
6) Preparar el lugar donde se realizará la conferencia de prensa y el material requerido (banners 

institucionales, etc.)
7) Recibir a los medios de comunicación, atenderlos a medida que llegan y distribuir copias de la nota de 

prensa.
8) Documentar con fotografías o filmaciones el desarrollo de la conferencia de prensa.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
FLUJO DE INFORMACIÓN EXTERNA DEL COEM

Fecha de
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

INFORMACION A LA POBLACION

Protocolo Nº:
P-07

Propósito:

Establecer el proceso de acciones de comunicación a la población en general y en particular a la pobla-
ción afectada.

Responsable:

Área de comunicación e información

Proceso:

1) Recabar toda la información disponible sobre el evento adverso.

2) La información una vez depurada, clasificada, procesada y analizada, servirá para la toma de decisio-
nes y la clasificación de prioridades de comunicación.

3) Identificar el público objetivo, es decir la población en riesgo.

4) Comunicar a la población en general sobre las acciones operativas que se desarrollarán en el terreno.

5) Contactar y comunicar a la población afectada sobre las medidas operativas y de evacuación (si es 
necesario).

Observaciones:

La información debe ser clara y concisa.
La periodicidad de la transmisión de la información depende del evento adverso.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEMFLUJO DE INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES

Protocolo 
Nº:

P-08
Propósito:
Recopilar la información general y complementaria del evento adverso por sectores, consolidando, anali-
zando e identificando las necesidades que deben ser atendidas.
Responsable:
Todas las comisiones del COEM
Proceso:
Evento adverso súbito
1) Actuar de oficio o a través de una solicitud de evaluación verbal o escrita por parte de la autoridad de la 

comunidad. 
2) Coordinador COEM verifica información a través del personal del GAM o autoridades comunales que se 

encuentren en la zona afectada o visita el lugar afectado. 
3) Coordinar con las comisiones del COEM y organizar la intervención del equipo interinstitucional de eva-

luación con el personal que se encuentre en la zona afectada.
4) Realizar la evaluación EDAN para identificar afectaciones y determinar necesidades de intervención para 

las primeras 24 horas de ocurrido el evento.
5) Utilizar todos los medios posibles de comunicación (radio, teléfono, fax, internet y otros) para enviar los 

reportes preliminares.
6) El Coordinador del COEM informa la situación del evento adverso al Director del COEM.
7) El Coordinador del COEM conformará y organizará la intervención de un equipo multidisciplinario e inte-

rinstitucional (GAM, GAD, Defensa Civil que se encuentran presentes en el municipio) para la evaluación 
EDAN complementario o actualización de datos. 

8) Las comisiones del COEM sistematizan, analizan y elaboran el informe completo de los resultados obte-
nidos del EDAN y remite al Coordinador y Director del COEM para toma de decisiones.

Evento adverso progresivo
1) Recepción de solicitud de evaluación verbal o escrita por parte de la autoridad de la comunidad.
2) Coordinador del COEM verifica información a través del personal del GAM o visita el lugar afectado.
3) El coordinador del COEM conformará y organizará la intervención de un equipo multidisciplinario e interins-

titucional (GAM, GAD, Defensa Civil y otros) para la evaluación EDAN. 
4) Realizar la evaluación EDAN para determinar el grado de afectación producido por el evento adverso y es-

tablecer las necesidades prioritarias.
5) El equipo de evaluación sistematiza, analiza y elabora el informe completo de los resultados obtenidos del 

EDAN y remiten al Director y Presidente del COEM para la toma de decisiones.
Observaciones:
En lo posible las evaluaciones específicas de un sector (salud, agropecuaria, infraestructura, etc.) deben 
ser realizadas por personal calificado y especialista en el área o sector afectado, por ejemplo si la afecta-
ción es agropecuaria deberá realizar la evaluación un ingeniero o técnico agrónomo.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEMFLUJO DE INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

CAPACIDAD MUNICIPAL DE ATENCIÓN REBASADA (DESASTRE)

Protocolo Nº:
P-09

Propósito:

Establecer procedimientos para solicitar apoyo del GAD cuando las capacidades técnicas y de recursos del  
municipio son rebasadas por efecto de un evento adverso.

Responsable:

Coordinador COEM

Proceso:

1) El coordinador del COEM (UGR) deberá elaborar un informe técnico indicando el evento que se aproxi-
ma, la magnitud e intensidad del mismo y remite al Presidente del COEM (Alcalde), previa aprobación 
del Director del COEM (si existe).

2) El Alcalde mediante proveído instruye la elaboración de un informe legal al área jurídica del municipio y 
un informe al área financiera de disponibilidad de recursos.

3) El área jurídica revisa el informe técnico y con base en el mismo elabora el informe legal y remite al Des-
pacho del Alcalde.

4) El área administrativa remite el informe de disponibilidad de recursos en el Programa 31 y de otros pro-
gramas para ver la posibilidad de realizar transferencias inter e intra programas y remite al Despacho del 
Alcalde.

5) El Alcalde instruye a la Secretaría Técnica Municipal (área funcional o responsable de la UGR) a convocar 
al COMURADE mediante cadena de llamadas o circular expresa, estableciendo el orden del día y adjun-
tando los informes técnico y legal para su aprobación.

6) Se reúne el COMURADE y revisa la documentación presentada por el Alcalde pudiendo realizar las si-
guientes acciones:

• Si existe disponibilidad económica del programa 31 o mediante modificaciones presupuestarias se 
incrementa el presupuesto para atender el o los eventos adversos y/o se verifica que aún se tiene 
capacidad técnica por parte del Municipio, se ratifica la declaratoria de Emergencia.

• Si no existe la disponibilidad económica, técnica y/o  el Concejo rechaza la modificación presupues-
taria el COMURADE recomienda mediante resolución al Alcalde la declaratoria de desastre.

Si la ley de Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Municipal establece que el Concejo Municipal es 
el que declara el desastre y/o emergencia, el procedimiento es el que sigue:

7) El Alcalde remite al Concejo Municipal la solicitud de declaratoria de Desastre, adjuntando la resolución 
de COMURADE, informe técnico, económico y legal.

8) El Concejo Municipal sesiona y en base a la información proporcionada por el Alcalde realiza las siguien-
tes acciones: 
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•	 Si	considera	que	la	información	no	es	suficiente	solicita	al	Alcalde	su	complementación,	aclaración	
y/o ajuste. 

•	 Si	considera	que	la	información	es	suficiente,	procede	a	emitir	la	declaratoria	de	Desastre	mediante	
instrumento jurídico pertinente.

9)  El Concejo Municipal, remite obrados al Alcalde para que realice las acciones necesarias de apoyo a la 
población y tome las siguientes acciones:

•	 Remitir	la	declaratoria	de	Desastre	a	la	Gobernación	del	departamento	y	al	VIDECI	para	su	conoci-
miento y previsión de los recaudos correspondientes.

    
Si la ley de Gestión de Riesgos del GAM establece que el Alcalde es el que declara el desastre y/o 

emergencia, el procedimiento es el que sigue:

7)  El Alcalde en base a la resolución del COMURADE, emite DECRETO MUNICIPAL de  DECLARATORIA DE 
DESASTRE. 

8) El Alcalde remite la declaratoria de Desastre al:

•	 Concejo	Municipal	para	su	conocimiento.
•	 Gobernador	como	al	VIDECI	para	su	conocimiento	y	para	que	dichas	instancias	tomen	los	recaudos	

suficientes.

Observaciones:

- El informe técnico deberá contemplar las acciones realizadas por el GAM y las que faltan por realizar, 
demostrando que las capacidades técnicas y/o económicas del GAM han llegado a su límite.

- Si se trata de modificaciones presupuestarias el COMURADE recomendara al Alcalde que remita solici-
tud de modificación presupuestaria al Concejo Municipal para su aprobación, adjuntando los informes 
pertinentes.

- De acuerdo al artículo 13 de la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, el Órgano Legislativo 
puede emitir:
•	 Ley	Municipal	sobre	sus	facultades,	competencias	exclusivas	y	el	desarrollo	de	las	competencias	

compartidas.
•	 Resoluciones	para	el	cumplimiento	de	sus	atribuciones.

- En tanto se conformen e ingresen en funcionamiento el COMURADE, asumirán las responsabilidades y 
atribuciones conferidas el COEM de acuerdo a la Ley 602, Disposición transitoria de la Ley 602 de 14 de 
noviembre de 2014.

- El Alcalde, pasados los 60 días de terminado el estado de excepción remite al Concejo Municipal un 
informe de la atención del desastre

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha
Descripción de 

cambios
Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEMFLUJO DE INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA

Fecha de 
elaboración:
día/mes/año

Denominación:
CAPACIDAD MUNICIPAL DE ATENCIÓN (EMERGENCIA) 

Protocolo 
Nº:

P-10

Propósito:

Establecer procedimientos para atender a la población afectada y/o damnificada por efecto de un evento 
adverso.

Responsable:

Coordinador COEM

Proceso:

1) El coordinador del COEM (UGR) deberá elaborar un informe técnico indicando el evento que se aproxi-
ma, la magnitud e intensidad del mismo y remite al Presidente del COEM (Alcalde), previa aprobación 
del Director del COEM (si existe).

2) El Alcalde por vía regular instruye la elaboración de un informe legal al área jurídica del municipio.

3) El área jurídica revisa el informe técnico y en base al mismo elabora el informe legal y remite al Despacho 
del Alcalde.

4) El Alcalde instruye a la Secretaría Técnica Municipal (área funcional o responsable de la UGR) a convocar 
al COMURADE mediante cadena de llamadas o circular expresa, estableciendo el orden del día y adjun-
tando los informes técnico y legal para su aprobación.

5) Se reúne el COMURADE, revisa la documentación presentada por el Coordinador del COEM (UGR) realiza 
las siguientes acciones: 

• Si considera que la información no es suficiente solicita al Coordinador del COEM (UGR) su comple-
mentación, aclaración y/o ajuste. El COMURADE puede solicitar información las veces que sea nece-
sario hasta aprobar los informes.

• Si considera que la información es suficiente, procede a aprobar mediante resolución los informes 
técnico y legal. En la misma resolución se recomendará al Alcalde la declaratoria de Emergencia.

Si la normativa ley de Gestión de Riesgos del GAM la ETA establece que el Concejo Municipal es el que 
declara el desastre y/o emergencia, el procedimiento es el que sigue:

6) El Alcalde remite al Concejo Municipal la solicitud de declaratoria de Emergencia, adjuntando la resolu-
ción de COMURADE, informe técnico y legal.

7) El Concejo Municipal sesiona y en base a la información proporcionada por el Alcalde realiza las siguien-
tes acciones:

• Si considera que la información no es suficiente solicita al Alcalde su complementación, aclaración 
y/o ajuste. 

• Si considera que la información es suficiente, procede a emitir la declaratoria de emergencia median-
te instrumento jurídico pertinente.

8) El Concejo Municipal, remite obrados al Alcalde para que realice las acciones necesarias de apoyo a la 
población y tome las siguientes acciones:

• Promulgue la normativa,

• Remitir la declaratoria de emergencia a la Gobernación del departamento y al VIDECI para su conoci-
miento y previsión de los recaudos correspondientes.
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Si la normativa ley de Gestión de Riesgos del GAM establece que el Alcalde es el que declara el de-
sastre y/o emergencia, el procedimiento es el que sigue:

6) El Alcalde en base a la resolución del COMURADE, emite DECRETO MUNICIPAL de  DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA. 

7) El Alcalde remite la declaratoria de emergencia al:
•	 Concejo	Municipal	para	su	conocimiento.
•	 Gobernador	como	al	VIDECI	para	su	conocimiento	y	para	que	dichas	instancias	tomen	los	recaudos	

suficientes.

Observaciones:

-  De acuerdo al artículo 13 de la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, el Órgano Legislativo 
puede emitir:

•	 Ley	Municipal	sobre	sus	facultades,	competencias	exclusivas	y	el	desarrollo	de	las	competencias	
compartidas.

•	 Resoluciones	para	el	cumplimiento	de	sus	atribuciones.

-  En tanto se conformen e ingresen en funcionamiento el COMURADE, asumirán las responsabilidades y 
atribuciones conferidas el COEM de acuerdo a la Ley 602, Disposición transitoria de la Ley 602 de 14 de 
noviembre de 2014.

-  El Alcalde, pasados los 60 días de terminado el estado de excepción (el cual tiene una duración máxima 
de 9 meses), remite al Concejo Municipal un informe de la atención de la emergencia.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
DECLARACION DE ALERTAS

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Protocolo 
Nº:

P-11

Propósito:

Presentar de manera rápida y precisa la situación general para dar respuesta a las necesidades del munici-
pio en situaciones de emergencia o desastre, con el fin de identificar las brechas existentes.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) El coordinador del COEM solicita a cada comisión información del desarrollo del evento adverso.

2) El coordinador del COEM con base a los informes de las comisiones elabora el informe del estado de 
situación municipal.

3) El informe de situación contiene mínimamente los siguientes puntos:

- Periodo que cubre el informe (Ej. del 01 al 15 de enero de 2016).

- Situación general del evento adverso por comisión.

- Necesidades y respuesta ante el evento adverso.

- Brechas  existentes.

- Datos de contactos del COEM (nombres, teléfono, e-mail, entre otros) para realizar la coordinación.

4) Toda información procesada y analizada por el coordinador del COEM será validada por el Director (si 
corresponde) y Presidente del COEM (Alcalde).

5) El Alcalde como Presidente del COEM deriva informe a la UGR para su difusión a través de boletines infor-
mativos, notas de prensa y otros.

6) Hacer uso de los medios de comunicación disponibles para informar a la población, GAD e instancias 
nacionales.

Observaciones:

La periodicidad de los informes de situación se basará en el nivel de alerta y/o magnitud de daños y 
efectos.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha



Construyendo juntos la Gestión del Riesgo de Desastres en Bolivia 107



Comité de Operaciones de Emergencia Municipal108

LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
DECLARACION DE ALERTAS

Fecha de 
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Protocolo Nº:
P-12

Propósito:

Proveer un proceso ordenado para la verificación de la información recibida de un evento adverso súbito 
o progresivo.

Responsable:

Coordinador COEM

Proceso:

1) El coordinador del COEM recibe información del evento adverso, solicitando mínimamente:
a) Datos de la persona que brinda la información (nombre y apellido, número de celular, dirección, 

relación con los afectados o damnificados y otros pertinentes al caso).
b) Tipo de evento adverso (inundación, deslizamiento, incendios forestales, sequías, colapso estructural, 

etc.).
c) Lugar donde se desarrolló el evento adverso (comunidad, zona, punto de referencia, entre otros).
d) Tiempo transcurrido desde la ocurrencia del evento.
e) Vías de acceso al lugar afectado (caminos, carreteras, fluviales, etc.).
f ) Si informaron a las autoridades locales.
g) Las acciones realizadas por la población

2) Establecer comunicación con autoridades locales.
3) Visitar el área o lugar afectado
4) Documentar el proceso de verificación de información en el libro de partes.
5) Al confirmar la información, comunicarlo al Director y Presidente del COEM.
6) Mantener monitoreo constante.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
DECLARACION DE ALERTAS

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE ALERTA

Protocolo Nº:
P-13

Propósito:

Evaluar las condiciones del evento adverso para sugerir la emisión del nivel y tipo de alerta a la MAE del 
municipio.

Responsable:

COEM

Proceso:

Según evaluación se procederá a la definición del nivel de alerta, de acuerdo al tipo de evento adverso:

Alerta Nivel de 
riesgo

Descripción Estado

Alto Impacto del evento adverso en las 
próximas días u horas 

Movilización de recursos humanos 
y equipos

Crítico Inminente impacto del evento adverso Respuesta

1) Las entidades técnico científicas  en base a información de monitoreo, pronósticos o estudios específi-
cos determinan la proximidad de la presencia de un evento adverso y la probabilidad de la ocurrencia 
del mismo, determinando tiempo y lugar de dicho evento estableciendo: el tipo de amenaza que se 
está produciendo, su magnitud e intensidad.

2) Las entidades técnico científicas elaboran sus reportes, evaluaciones o estudios y comunican a través 
de los medios con los que cuentan a las entidades sectoriales  y ETAs. 

3) Las entidades sectoriales y gobernación de acuerdo a sus competencias y con base a la información 
de la presencia de amenazas reportadas por las entidades del conocimiento técnico científicas ela-
borarán las vulnerabilidades de las áreas territoriales a ser afectadas y remiten al SINAGER para que 
consolide dicha información.

4) El SINAGER con base en la información proporcionada por las instancias del conocimiento científico, 
los sectores e información propia, elabora reportes que proporcionaran a los GAMs para que puedan 
apoyar en la construcción de su información para la toma de decisión del Alcalde.

5) El Coordinador del COEM (UGR) recibe la información del SINAGER y compara con la información de 
su Sistema de Alerta Temprana (SAT) más los conocimientos ancestrales locales, elabora el informe 
técnico con  recomendación de declaratoria de acuerdo a la clasificación de alerta y las acciones a 
desarrollar. 

6) A través de conducto regular, se convoca al COMURADE, con carácter extraordinario para que se reú-
nan y recomienden acciones al Alcalde  para la “declaratoria de alerta (puede ser naranja o roja)”.  

7) El COMURADE se reúne y en base a la información proporcionada por el Coordinador del COEM realiza 
las siguientes acciones: 
•	 Si	considera	que	la	información	no	es	suficiente	solicita	al	Coordinador	del	COEM	su	complemen-

tación, aclaración y/o ajuste. 
•	 Si	considera	que	la	información	es	suficiente,	procede	a	la	elaboración	del	informe	recomendando	

al Alcalde la declaratoria de alerta de acuerdo a su clasificador.
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8) El Alcalde en base al informe de recomendaciones propuesto por el COMURADE, toma las siguientes 
acciones:

•	 Si	considera	que	la	información	no	es	suficiente	solicita	al	COMURADE	su	complementación,	acla-
ración y/o ajuste. 

•	 Si	considera	que	la	información	es	suficiente,	aprueba	la	recomendación	del	COMURADE	y		decreta	
la “declaratoria de alerta”, comunica al COEM para que tomen las acciones de acuerdo al Plan de 
Emergencia y de Contingencia.

9) El Alcalde como único portavoz oficial anuncia la declaratoria de alerta  a todos los medios de comu-
nicación  y remite esta información al coordinador del COE Municipal, para su difusión.

Observaciones:

El COEM una vez identificado el evento adverso en progreso o al ingresar a una época determinada (tem-
porada de lluvias, sequía, etc.), procederá al monitoreo, evaluación y análisis de la situación.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
DECLARACION DE ALERTAS

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

DECLARACIÓN DE ALERTA NARANJA

Protocolo Nº:
P-14

Propósito:

Proveer un criterio técnico para la declaración de alerta naranja en caso de presentarse un evento adverso.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) El COEM monitorea y sistematiza información de las instituciones técnico científicas y SAT (si esta im-
plementado).

2) El coordinador del COEM elabora un informe técnico de acuerdo al desarrollo del evento y lo presenta 
al Director y Presidente del COEM recomendado la declaratoria de alerta naranja.

3) El Alcalde emite mediante disposición legal (instrumento jurídico de la Alcaldía) la de declaratoria de 
alerta naranja.

4) Se informa a la población del estado de alerta establecido a través del área de comunicación

5) Realizar reuniones extraordinarias del COEM, para coordinar acciones de movilización de recursos 
humanos y equipos.

6) Aplicar el plan de contingencia municipal.

7) Movilizar recursos humanos y equipos necesarios de manera preventiva.

8) Garantizar el libre tránsito de las vías de acceso y salida a las posibles zonas afectadas.

9) Instruir a la población acciones específicas y concretas de cumplimiento obligatorio en relación al tipo 
de evento.

10) Realizar la evacuación de la población vulnerable a los albergues establecidos (si corresponde).

11) Emitir informes de estado de situación municipal a los niveles de Gobierno departamental, nacional y 
población en general.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
DECLARACION DE ALERTAS

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

DECLARACIÓN DE ALERTA ROJA

Protocolo Nº:
P-15

Propósito:

Proveer un criterio técnico para la declaración de alerta roja en caso de presentarse un evento adverso.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) El COEM monitorea y sistematiza información de las instituciones técnico científicas y SAT (si esta im-
plementado).

2) El coordinador del COEM elabora un informe técnico de acuerdo al desarrollo del evento y lo presenta 
al Director y Presidente del COEM recomendado la declaratoria de alerta roja.

3) El Alcalde emite mediante disposición legal (instrumento jurídico de la Alcaldía) la de declaratoria de 
alerta roja.

4) Se informa a la población del estado de alerta establecido a través del área de comunicaciones.
5) Convocar al COEM en su totalidad, realizar reuniones extraordinarias y ampliadas para coordinar ac-

ciones de respuesta.
6) Aplicar el plan de contingencia municipal.
7) Proporcionar directrices sobre las acciones a realizar en la zona de inminente impacto de acuerdo al 

tipo de evento, los cuales serán de cumplimiento obligatorio, socializando los mismos a la población.
8) Realizar la evacuación de la población a los albergues establecidos (si corresponde).
9) Emitir informes de estado de situación municipal a los niveles de Gobierno departamental, nacional y 

población en general.

Observaciones:

Si el evento adverso ha impactado la zona se puede considerar declarar directamente emergencia o de-
sastre municipal.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE ACTIVACIÓN Y CONVOCATORIA DEL COEM

Fecha de
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

EJECUCIÓN PLAN DE CONTINGENCIA

Protocolo Nº:
P-17

Propósito:

Garantizar la ejecución de las operaciones a partir de lo establecido en los planes de contingencia.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) Con base en los reportes EDAN, informes de afectación de la población y evolución del evento adver-
so, el COEM revisará y ejecutará el plan de contingencia

2) A partir del análisis estratégico/operativo cada comisión elaborará su plan operativo de respuesta es-
pecífico para el tipo de evento. 

3) Realizar el requerimiento de recursos económicos, técnicos y logísticos establecidos en el plan de 
contingencia del municipio. 

4) Ejecutar las actividades y estrategias establecidas en el plan de contingencia y plan operativo de res-
puesta de acuerdo a la magnitud e intensidad del evento adverso.

5) Las comisiones realizarán un informe, el cual será remitido al Coordinador del COEM para elaborar el 
informe de situación, el mismo será socializado y distribuido a las entidades departamentales y nacio-
nales.

Observaciones:

El Plan de contingencia será elaborado y actualizado por tipo de evento adverso, estos documentos serán 
el respaldo para la solicitud de recursos en la declaratoria de emergencia municipal.

Control de versiones:

Versión
Elaborado 

por:
Fecha

Descripción de 
cambios

Aprobado 
por:

Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE ACTIVACIÓN Y CONVOCATORIA DEL COEM

Fecha de
elaboración:

día/mes/año

Denominación:

ORDEN DE ACTIVACION

Protocolo Nº:
P-16

Propósito:

Activar el COEM; a partir de la declaratoria de alerta amarilla (de evolución progresiva), emergencia por 
evento súbito o a solicitud de una repartición del GAM.

Responsable:

UGR

Proceso:

Evento adverso progresivo
1) El Responsable de la UGR emitirá un informe técnico al Alcalde municipal, recomendando la activa-

ción del COEM, con uno o varios documentos de respaldo: 
● Informe del SAT (si existe)
● Informes de evaluaciones EDAN
● Informes técnicos 
● Informes del sector afectado

2) El Alcalde en su calidad de Presidente ordena la activación del COEM, mediante disposición legal 
(instrumento jurídico de la Alcaldía).

3) El Director del COEM a través del Coordinador procederá a activar las comisiones necesarias para la 
atención del evento adverso. 

4) El Coordinador convocará a las comisiones activadas para la coordinación, evaluación, planificación y 
respuesta.

5) Activado el COEM, el Presidente o Director instruye al Coordinador y comisiones ejecutar el plan de 
contingencia.

6) Toda documentación remitida al Alcalde para activar el COEM será registrada y archivada en una 
carpeta para el manejo histórico de las emergencias.

Evento adverso súbito:
1) Si el evento es súbito la activación del COEM es inmediata y entran en operación sus comisiones, 

siguiendo automáticamente los protocolos correspondientes.

Observaciones:

- Ante un evento que afecte un sector o área específica (salud, agua, agropecuaria, etc.), la repartición 
correspondiente del GAM (Dirección, Unidad, etc.), emitirá un informe técnico donde recomienda la 
activación del COEM para atender la emergencia.

- En caso de no contar con un Plan de Contingencia el COEM debe elaborar su plan de acción operativo.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE ACTIVACIÓN Y CONVOCATORIA DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

FUNCIONAMIENTO TÉCNICO Y LOGISTICO DEL COEM

Protocolo Nº:
P-18

Propósito:

Asegurar la logística básica para el funcionamiento del COEM.

Responsable:

UGR

Proceso:

1) Verificar los recursos disponibles de las partidas correspondientes para atender la emergencia y/o 
desastre.

2) Preparar la infraestructura, equipos y logística necesaria para la atención de la emergencia y/o desastre. 

3) Comprobar que todo el equipo informático esté debidamente funcionando y que los suministros 
básicos se encuentren disponibles. 

4) Verificar que cada puesto de trabajo cuente con el material de escritorio necesario. 

5) Realizar comprobación de los sistemas de soporte del COEM, como energía eléctrica, agua, 
comunicaciones y otros, se encuentren operativos. 

6) Ante la necesidad de materiales, equipos, transporte y otros, el responsable de la UGR solicitará a la 
Dirección correspondiente autorice e instruya la dotación de los recursos necesarios. 

7) Si la atención de la emergencia requiere de instancias técnicas especializadas con las que no se cuente 
en el GAM, se solicitará apoyo a las instancias correspondientes mediante nota formal. 

8) Entregar informe del estado de eficiencia operacional al Presidente y Director del COEM, a fin de que 
éste, resuelva cualquier problema antes de su instalación. 

9) El Coordinador del COEM realizará seguimiento al POA programado para su respectiva ejecución 
dependiendo del tipo de evento (según plan de contingencia). 

Observaciones:

Verificar los recursos del programa 31 del POA.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios
Aprobado 

por:
Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE ACTIVACIÓN Y CONVOCATORIA DEL COEM

Fecha de 
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

OPERACIÓN DE RESPUESTA DEL COEM

Protocolo Nº:
P-19

Propósito:

Proveer lineamientos para el inicio de operaciones de las comisiones del COEM en situaciones de emer-
gencia o desastre.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) Activado el COEM el Director convocará a una reunión oficial a todas las comisiones o a las que inter-
vienen en el evento adverso.

2) El equipo multidisciplinario o interinstitucional EDAN de acuerdo a Protocolo 8, realizará las evaluacio-
nes, y los resultados serán remitidos al Coordinador del COEM.

3) El Coordinador consolidará la información EDAN y enviará el reporte de afectación y requerimiento a 
las comisiones, para que las mismas programen la atención del evento.

4) De acuerdo a la magnitud, intensidad y grado de afectación, se implementará la sala de situación y los 
diferentes sistemas de comunicación e información.

5) Se convocará a una reunión ampliada del COEM, donde se informará la situación de la emergencia o 
desastre (características, necesidades, requerimientos, entre otros). Asimismo, se definirán cronogra-
mas, horarios de trabajo y establecerán mecanismos de coordinación, manejo y flujo de información.

6) Cada comisión se reúne por separado, trabaja su plan operativo de respuesta, debiendo informar al 
Coordinador y Director todo desplazamiento a la zona afectada.

7) La atención del evento adverso será de forma inmediata, eficiente y eficaz, debiendo coordinar el mis-
mo con las autoridades locales. 

8) De acuerdo a la complejidad y magnitud del evento, las comisiones deberán cooperarse mutuamente.
9) Conforme los resultados de las evaluaciones o intervenciones, cada comisión emitirá un informe téc-

nico, detallando las operaciones realizadas, las brechas existentes y acciones a seguir para atender el 
evento adverso. Si ameritase recomendarán la declaratoria de emergencia municipal.

10) El Coordinador elabora informes de estado de situación, los cuales serán remitidos al Director y Alcal-
de, para su aprobación, distribución y socialización a las instancias pertinentes.

Observaciones:

- Declarado la emergencia municipal, las comisiones solicitan recursos técnicos, logísticos y económicos a 
la administración del COEM de acuerdo a plan de acción, debiendo presentar su descargo en el lapso de 
una semana una vez finalizada la misión.

- Cuando aún no se ha declarado en emergencia al municipio, las comisiones del COEM atenderán el 
evento adverso con recursos regulares, según norma establecida.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE ACTIVACIÓN Y CONVOCATORIA DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN

Protocolo Nº:
P-20

Propósito:

Establecer el estado de la emergencia de acuerdo al impacto, afectación y necesidades para determinar si 
se mantiene activado al COEM.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) Consolidar los resultados de las evaluaciones de daños y necesidades de las comunidades/barrios 
afectados por el evento adverso.

2) Evaluar la situación de la alerta con el SAT (si esta implementado) y las comisiones que conforman el 
COEM.

3) Si las condiciones del evento adverso continúan siendo una amenaza para la población, sus bienes, los 
medios básicos de subsistencia o el medio ambiente, se mantiene al COEM activado.

4) Ante el descenso progresivo del evento, el SAT (si esta implementado) o Coordinador del COEM emiti-
rá un informe, recomendando disminuir el nivel de alerta hasta declarar un estado normal.

5) En alerta roja deben mantenerse integradas todas las instituciones y actores convocados.

6) En alerta naranja se mantienen los responsables de las comisiones que conforman el COEM y actores 
humanitarios, se retiran los actores de apoyo.

7) En alerta amarilla se retiran las instituciones externas, quedando sólo activados los responsables de 
comisiones del COEM.

8) En alerta verde se desactiva el COEM (ver protocolo de desactivación), el monitoreo de la situación es 
responsabilidad de las diferentes reparticiones afines al evento del GAM.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE DESACTIVACIÓN DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

DESACTIVACIÓN DEL COEM

Protocolo Nº:
P-21

Propósito:

Definir los criterios técnicos para facilitar la desactivación gradual del COEM.

Responsable:

SAT/COEM

Proceso:

1) Ante la cesación del evento adverso el SAT o Coordinador del COEM recomienda volver a un estado 
normal e ingresar a la fase de recuperación post-desastre.

2) El SAT o el Coordinador en conjunto con las instancias que lo componen emitirá un informe técnico 
científico en el que recomienda la desactivación del COEM.

3) El Presidente, Director y las comisiones que conforman el COEM; evaluarán la situación a partir de los 
siguientes criterios de desactivación: 

● Que ya no existe emergencia o desastre.

● El evento ya no continúa siendo una amenaza.

● Ya no es necesario operar de manera conjunta.

● Todos los requerimientos y necesidades fueron atendidos.

4) Las comisiones presentarán un informe final sobre la atención realizada, donde recomiendan la des-
activación de su comisión (desactivación parcial del COEM); además plantearán las líneas estratégicas 
para el proceso de recuperación de las áreas afectadas.

5) Todas las comisiones serán desactivadas (desactivación total del COEM), cuando se ha atendido en su 
totalidad la emergencia o desastre en la zona afectada.

6) Una vez emitido los informes de cesación de las comisiones, el Coordinador emite un informe final al 
Presidente o Director, solicitando la desactivación del COEM.

7) El Director recomienda al Presidente, la desactivación del COEM mediante disposición legal (instru-
mento jurídico de la Alcaldía).

8) Se informa a las instituciones y actores que participaron en la atención de la emergencia la desactiva-
ción del mismo.

9) Asimismo se informará a los medios de comunicación y la población el cese de la emergencia y la des-
activación.

Observaciones:

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha
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LOGO GAM
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL

COEM
PROCESO DE DESACTIVACIÓN DEL COEM

Fecha de
elaboración:
día/mes/año

Denominación:

INFORMAR AL NIVEL POLITICO

Protocolo Nº:
P-22

Propósito:

Informar al nivel político las operaciones realizadas por el COEM en la atención de la emergencia o desastre.

Responsable:

COEM

Proceso:

1) Finalizado la atención de la emergencia o desastre, las comisiones que intervinieron en el manejo del 
evento adverso, presentarán un informe al Coordinador del COEM.

2) Con base en los documentos de las comisiones, el Coordinador realizará un informe final, el cual será 
remitido al Director del COEM para su revisión y validación.

3) El Director del COEM con nota formal remitirá toda la documentación al Alcalde y al Concejo Municipal.

Observaciones:

El informe mínimamente deberá contemplar lo siguiente:

● Visión general de la atención de la emergencia o desastre 

● Las operaciones realizadas por el COEM.

● Rendición de cuentas sobre los recursos utilizados para la atención de la emergencia.

● Proporcionar las líneas estratégicas para el proceso de recuperación de las áreas afectadas.

Recomendar que la fase de recuperación pase a responsabilidad de las reparticiones del GAM.

Control de versiones:

Versión Elaborado por: Fecha Descripción de cambios Aprobado por: Fecha




